
I
UnivB¡dad Nacional de Solta

Consejo Asesot S¿de Regional Orá]t1

En Trañ¡ción a Fscüllad
Alw¡ado N'751

Telelax 03878-421388

hc

San Ramón de la Nueva Orán lllAR 2A25

Expediente N' SO- I9.600/2023.-
Resolución No CA -so-082/202s.-

VISTO:
Las Resoluciones N'SO-018/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se proroga la designación de la Lic' Marisa

del Valle Juárez, en el cargo de Jefe de Trabaios Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino,

de la asignatura ..Enfermóría en Cuidados Críticos" de la carrera Licenciatura en Enfermería

de la SeÁ n"gio*l or,ín e, t*nsición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, a partir

del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, en Reunión Ordinaria No 0212025, el Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y

convalida la Resolución N' SO-018/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' SO-018/2025 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Comisión de Carrera Enfermería

para su conocimiento y efectos.-
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